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~Fallamos: Que desestim.ando el recurso interpuesto. por la
repl'esent.ación de la Empresa .. rnmobiliarkt Sandi, S. A.". de
bemos declarar y declaramos válida y subsistente, por estar
ajUstada a derecho; la resolución recurrida~ dictada por el
Ministro de la Vivienda el 17 de JuHo da laG?, nof,5.ficada a
esta el 12 de agosto siguiente. a virtu(;l dé la cual. contirD'J.andú
la multa de 30.000 pesetas que le habiasíd<limpuesta pOr
la falta antes referida, ordenÓ -la .realización de las obras para
corregir las humedades en los pla.:zosy condiciones que expresó
el informe técnico de 11 de dicIembre de 1964, a que antes
se ha hecho mención; sin ímpositión -de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que 5& _publicará en el ...Bo
letín Oficial del Estado.. e insertará éh la _Colección LegislaU
va~, definitivamente, juzgando, lo ,pronUllGíaItl°S, , mandamos y
fírmamos.-Valentín Silva,~osé Miuia. 'CQrdero.-Juan Bece
rril.-Luis Bermud~z.-AdolfoSuárez.-RÜbriCádos, ..

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en •el artículo 103 y siguientes de la, Ley, ~,uladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto s(e cumpla
en sus propios término$ laexpresadR sent~ncí~~

Lo que participo a V_ 1, ,para, su conocimiento y efectQs,
Dios guarde a V. l. muchosa;ños~

Madrid, 23 de mayo de 1973:......,.,P. D.,. el SwbsN:n:tario, Antonio
de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Dírect.or general del Instituto NaocilJal (ir.' la Vjvienda.

ORDEN de 25 de mayo de !Yr3 por la que se
dispone el cumplüniento de in sen,i~n-cia d.e 26 de
febrero de 1973, dictada por ~a Bala Cuarta del
Tribunal Supremo

lImo. Sr.: En el recurso contencioso~aoministn:lüvoque pende
ante la Saja en única inst~cia:,-entl'e el Cúlegi-o Oficial de
Agentes de la Propiedadlnmobmaria de OvitXlo; T~Cllrrente,re
presentado por el Pr-ocurad-or,di'Jn •Aletandro Carda Yuste, bajo
la dirección del Letrado don,Jua),\J:)iat y la Administración
General del Estado, demanjjada,y en su nomhre el Represen~
tante de la misma; coadyuvada_potijonEdulirdoAUén Altén,

• representado por el tambi~n.Pfucun~dor.. donJuan Corujo y
López-Villamil, bajo la dirección del Letr,u:d:o,do.nJuan Díaz y
García de Juan, contra Resolución, de la Direcci.ón Gen~ral de
la Vivienda de 21 de marro de 1967, sobreac~i\lidad publIcitana,
se ha-dictado el 28 de febrero de 197.3scnt€'ncifL cuya parte
dispositiva dice:

..Fallamos, Quo debemos declarar y déc1aran10s la inadmist
bilídad del presente recursointerpue5top'Ü'Il'la repr€'i:lBntacióu
del Colegio Oficial de Agentes .de la Propiedad Inmobiliaria de
Oviedo contrá la resolución dic:l~f.l par el Mln¡'~terio deO la Vi
vienda de veintiuno de febrero de mU u¡;lfecie:n,tos sesenta y
siete, que al desestimar el~P1Jrso,d,e alzada: .confirmó líl dic~

tada por la Junta Central de- los (:oIegíos .Qt'.iciales d~ Agefltés
de- la Propiedad Inmobiliaria que,dedaro mtlo por ep-ntrarioá
derecho el dictado por dichoColegiQ,el Primero dejuHo de mil
novecientos sesenta y seis en lo atinente a la activid1l.d pubIi~

citaria de los Agentes del mismo; ·asL como la t.'otahdadde las
sanciones impuestas al colegiado d.onEduardo de AHen Allén;
sm ímposición de CO&t&s.

Así por esta nuestra sentencia,,,que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e. insertará ,en la "'Co1.ección Legisla,
Uva", lo proIi'\mcíamos, mandamos y firmamoS:.-"ValenHn Silva.
José María Cordero.-JuanBecett'il._LuL... 8ermudez.-·.Adoifo
Suárez·Rubricad-os...

En su virtud este Mini5terio, de confornüdad con lo di"puest-O
en el artículo 103 ysiguientes,qe laJ,-ey ,c'f;g\jlaci-Ora de la Ju
risdicción Contencioso-administrati-va,ha diSP'U8bto so cumpla en
sus propios términos' la expresada .sentendl:l-.

Lo que participo a V. L para su conodmic-nto y effletas.
Dios guarde a V. L muchos,afios
Madrid, 25 de mayo de 1973.-:-P. D., el Subse'~n:f,ario. AnJo

n io de Leyva y Andfa.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departam-cnto

0l}l?EN de .4 de ;-unio de 1973 por: la. (¡JiC' $i? adopta
ohcwlmente pam la Dirección de ObraR (Úd Alinis
terio de la, Viv!endaeLPlieq6 de,Conáidt>fwS Tée
nicas de la Dirección Gene-Talde i1rQ't-<He-etura 1960.
(Continuaci6n,)

CAPITULO JI

HORMIGONES Y MORTtItOS

Compn'J1de este capítulo la eJecunón de lOS hfllmi~olH'S 11
moríFros, así (omo las constrUCCiones, ('«(I'I¡ct' las f'il mentoS
estructurales o elementos constfn;tivris d:ecü~lqüief' rea-
lizados con cJlos, sin o con armddurasJ~r;ún t;. cons
tructivo. '

2 L MATERIALES

2,1.1. Cemento

El cemento sel'ú de la clase especificada en la Documentación
Técnica de Obra, que habrá sido elegido d.e acuerdo con el
Pliego de Condiciones Oenerales"vigente, para la recepción de
congJOme.rantes hidraulícos

Si en átgun casoÚdtase la especificEiCÍón de la clase de ce
menb~, el Arquít~ctodíre<:,tQrde la obra decidírá el tipo, clase
y categori~ldel Cementó que se debe utilizar.

RECEPCIÓN ¡>EL CEMnHO

Cada entrega de cemento en obra vendra acompañada del
,document.o degarantia de la fabrica, en el que figurara su
dcsignacíón, por el que se garantiza 9,ue cumple las prescrip
ciones relativas a las característicasfisicas y mecánicas y a la
composíción. quimica establecida.

Es-conveníente. que al. documento. de garantía se agregUf"ll
otros con los resultados de los ensayar;; realizados en el labo
ratorio de la .fabrica..Pa:racomprob:ación de la garan.Ja.,el
Aparaiedot· puede ordenar toma demuestras y realización de
ensayos.

En la r¡¡;c-epdón se comprobará que aJ cemento no llega ex,
cesivamente caliente. Si se transvasa mecánicamente se reGO
míenda que su temperatura no exceda de 70" C .. Si se descarga
a mano, su temperatura no exced~rá de -40° e {o de la tempe
ratura Rlul,>l'ente más SQ C,si ésta re:sultara mayor). De no
cumplírselo-s límites- citados, d~heni . Comprobarse que el ce
mentQnoprese:nta ternlenc~a a experünentar falso· fraguado.

Cuando se reciba. cemento ensacado, se comprobará que
lossaCóS f>9rt losexpedídos por la fábtíca, cerrados y sin se
ñales de hapér sido abiertos,

AI..MhctNAMIENTODEL CEMENTO

El cem€'l1to ensacado se almacenará en Jocal ve'ntilado, de
fendido 'de la intümperie yete la humedad del suelo y paredes
El cemento a grartelse almacenant en silos o recipientes que
lo aíslen totalmén:tedé la, humedad,

Si 'el :período de alms:eénamiento de un cemento es superior
a unmes,::tntes de ,su empleo ·se comprobara que sus caractc
risW;as é.ont'inúansie:nd9-Hd-ecuadas.realizando ensayo de fra
guado y el de resistencia a flexotracción y a compresión a tres
y siete días sobre muestras representativas que incluya tvrro··
nes sise hubiesen formado.

2,L2 Cales

DEFwfClóN

Con el nólubrc ,genérico de cales se conocen indiferentemente
dos productos:

Cal viva.-Es el mattlrial anhidro procedente de la calcina
ción dé píedra. caliza, que esta compttesto principalmente por
óxido de caICio CaOI capaz do apagarse mediante la accIón del
agua;

Cal apa~a.dao hidratada.---,--Es el pro(iucto obtenido al al1~dir
agua a la. cal viva para.hidratar sus óxidos, y esta compuesto
principalmente por hidróxido cálcico lCa(OHJ~l.

Las cales a -emplear pueden ser M dos tipos:

Cales atúeas;-c·Son. aqueUas cuyos morteros sólo-fraguan en
el aire.

Cales hidráulicas. - Son aquellus cuyos mortero~ fraglIan
también en medios húmedos.

Las caJes qué se utilícen para la confección de lT'tOrt.eros cum
plírán Jo especificado ena norma UNE Lorrespondient€.

Los fabricantes indicaran el tipo de cal que suministran.

COSDIClONESDE RECEPCIÓN

Las caJes aéreas podrán recibirse en obra, vivas o apagad8s.
~n el prímer c-aso.SU presentación será en terrones, enva

sada en SflCO" adecuado$parq que no sufra alteración, en los
que constal"Ú la razón $Ocial del fabricante, la designación del
producto YelptJSQ neto del misl110, o bien a granel, consta'
tandoen cada partida las mismas indicaciones.

Las cales aéreas puedensilministrarseen polvo ° en pasta.
En' el caSó de cal· hidráulica· deberá suministrarse apagada.

Su .pr.esent~ción será en polvo, envasada en sacos o barriles
<tdecuadoS'.:j:lara que rw sufra alteración, en los que constará la
razón SOCH.lI, la designación del producto y el peso neto del
mismo.

La toma d muestras se han! en el momento de ;;u recepción
enóbra, de acuerdo con las normas UNE correspondientes,

J.'.:n. el caso que la<;aI H~iJe.viva a la6bra. habrú.. de reBli
zarse su apagado. El·volumen de la cal apagada deberá aumen~

tarel duplo O el triple del volumen de la cal viva. Es decir,
con un rendimiento superior a dos (2L

CONSERVACIÓN EN OBHA

La cal viva recibida a granel se conservará a cubierto, so
bro tHre;no prep<:trado con un apisonado previo y extendída ~o-


